
Datos Generales

Gaceta N°: 28320

Fecha de la Gaceta: 12/07/2017

Norma: LEY

Número de Norma: 55

Fecha de la Norma: 11/07/2017

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL
DE SU PROMULGACION

Título: QUE REGULA LA PROTECCIÓN DE LOS RECIÉN NACIDOS Y ADICIONA UN ARTÍCULO AL CÓDIGO
PENAL.

Comentar
io:

La presente Ley desarrolla los mecanismos de protección para los recién nacidos entregados por su madre a
un centro receptor, con el objetivo de brindar las seguridades necesarias en aquellos supuestos en que su
vida esté o pueda verse en riesgos.. TEMAS RELACIONADOS: ASAMBLEA NACIONAL, SECRETARIA
NACIONAL DE NIÃ‘EZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, RECIEN NACIDO, CENTRO RECEPTOR, FAMILIA
ACOGENTE, MADRE REINCIDENTE, INFORMACION CONFIDENCIAL

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

CENTRO RECEPTOR

FAMILIA ACOGENTE

INFORMACION CONFIDENCIAL

MADRE REINCIDENTE

RECIEN NACIDO

SECRETARIA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA
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LEY 14 18/05/2007 25796 22/05/2007 ADICIONA La presente Ley adiciona el artículo 148-A al
Texto Único del Código Penal.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:12/06/2026 06:06:39

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

